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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de a6 de Setiembre de x86i.) ' 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de i86r.) 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 24 de Marzo 
de 1895, 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
he el Coronel de Artillería, D. Vicente Ariz-
LeQdi.—Imagiíiaria, el T . C. de i d . D , José Diez 
Várela.—Hospital y provisiones Artilleríaj 3.er Te
niente.—Paseo de enfermoSi Artillería.—Música 
leu la Exposición núm. 72. 

Oe órden de S. E.—El Comandante Sargento 
| Mayor, interino Eduardo Moreno Esteller. 

Marina. 
(Continuación.) 

CAPITULO ÚNICO. 
Be la entrada y registro en lugar cerrado, 

ü de libros y papeles y de la detención y aper
tura de la correspondencia. 

Art. 20J, Nadie podrá entrar en el domicilio de 
uo español ó extranjero residente en España sin su 
cocsentimiento, excepto en los casos y en la forma 
expresanaente previstos en las Leyes. 

Art. 202 Ei Instructor podrá disponer la en
trada y regiatro de dia y de noche en todos loa 
edificios y lugares públicos, cuando hubiese índi
cos de encontrarse en ellos el deiincuente, efectos 

instrumentos del delito, libros, papeles ú otros 
objetos que puedan servir para el descubrimiento 
^ comprobacióa del que se persiga. 

Att. 203. Se reputan edificios 6 lugares públicos 
para los efectos del artículo anterior: 

l-o Los destinados á cualquier servicio oficial del 
Jatado, de la provincia ó del municipio, auque ha
biten en ellos los encargados de dicho servicio 6 
^ la conservación del edificio ó lugar 

2 o Los destinados á establecimiento de reunión 
recreo. 
S-o Cualesquiera otros que no constituyan domi-

ciiio de un particular. 
4.0 Los buques del Estadó. 

. Art. 204. Para la entrada y registro en el pala-
Cl0 de cualquiera de los Cuerpos Colegisladores se 
^cesita de la autorización del Presidente respectivo. 

Art. 205. Para la entrada y registro en las de-
pflencias del Ejército ó de la Armada y en los 

lúes de Estado, deberá preceder permiso del Jefe 
penor respectivo, que lo otorgará 6 no, bajo su 

reBPonsat.ilidad. 
ri . 206. Para la entrada y registro en los tena-

^ 8 7 deoaas lugares religiosos, bastará pasar recado 
«atención á Ids personas á cuyo cargo estuvieren. 

j}^8 exGepiúa de lo dispuesto ea el párraío ante-
íad coavento» con clausura, que serán conside-
^trV01110 ^o03'cil'0 ^e un particular, y para cuya 

. aoa se pedirá el consentimiento á la Autoridad 
^ á s t í c a , 
îent ^ * ^e eDteD(íerá Que Presta su consenti-

10 aquel que, requerido por quiea hubiere de 

efectuar la entrada y reg'o para que los permita, 
ejecuta por su parte los -os necesarios que de éi 
dependan para que puedíener efecto, sin invocar 
la inviolabilidad que recoe al domicilio el art. 6.0 
de la Constitución del Eio. 

Art. 208i Si se tratade edificio ó lugar pú
blico, de los comprendicen los núms. l .o y 3.o 
del art. 2(13, que no sedel Ejército 6 de la Ar
mada, el /Instructor rechrá el permiso á la Au
toridad ó Jefe de que aque dependan en la misma 
población, bastando quna verbal en casos de 
urgencia.! 

Si no lo otorgase en érmino que se le fije, se 
ejecutará el acto, pasaoaviso al encargado de 
la conservación ó custoc del eáiflcio ó lugar en 
que haya de efectuarse. 

Art. 209. Cuando elficio ó lugar fuese de los 
comprendidos en el núm) del art. 203, el aviso se 
dará á la persona que slle al frente del estable
cimiento de reunión ó ro, ó á quien haga sus 
veceí?, si aquella estuvie ícente. 

ea 
registro, de día ó de nocbi la urgencia lo 
ciere necesario, en cualquiediñcio 6 logar cerrado 
ó parte de él, que constitudomicilio de cualquier 
español ó extranjero reside en España; pero pre
cediendo siempre el cooseriento del interesado, 
conforme se previene en ert. 6.o de la Constitu
ción; ó á falta de consentinto, en virtud de pro
videncia motivada, qae setiflcará á la persona 
interesada inmediatamente, o más tarde dentro de 
las veinticuatro horas de hrse dictado. 

Art. 211. Cuando no fe habido el interesado 
á la primera gestión en suusca, el aviso se de
jará á la persona encarga del domicilio, que sea 
mayor de edad, prefiriend( los individuos de la 
familia. 

No hallándose á nadie, ¡hará constar esta cir
cunstancia por diligencia qouscribirán dos testigos. 

Art. 212. Practicadas 1;diligencias que se es
tablecen en los artículos % 208, 209, 210 y 211 
de esta Ley, según los ca& se procederá á la en
trada y registro, empieandpara ello, si fuere ne
cesario, el auxilio de la fuza. 

Art. 213. Se reputa ddciiio para el objeto de 
los artículos anteriores: 

l .o Los Palacios Realei estén ó no habitados 
por el Monarca. 

25o El edificio ó lugaicerrado, ó parte de él, 
destinado principalmente á Ihabitacióo de cualquier 
español ó estranjero residee en España. 

3.o Los buques nacionas mercantes. 
4.0 Los buques mercans extranjeros surtos en 

nuestras aguas terntoriales 
Art . 214. Para registraen el Palacio en que se 

hallare residiendo el Rey, erá necesario obtener 
Real licencia por conductcdel Mayordomo mayor 
deS. M. 

En donde el Rey no resliere, la licencia se so
licitará directamente del Jef» 5 empicado que tuviere 
á su cargo la custodia deledificio, 6 del que haga 
sus vecep, si estuviese aasete al solicitarse aquélla. 

Art. 215. Los cafés, tabrnas, casas de comidas, 
posadas y demás establecirnentos de índole análoga, 
no se reputarán como doaiciiio de los que se en
cuentren ó residan en ello! accidental ó temporal
mente, y lo serán tai sóic de los taberneros, hos

teleros, posaderos, fondistas ú otras personas que se 
hallaren á su frente y habitaren allí con sus familias 
en la parte del edificio á este servicio destinada. 

Art, 216, La providencia de enirada y registro 
ea domicilio de un particular será siempte fundada, 
y el Instructor expresará en ella concretamente el 
edificio 6 lugar cerrado en que haya de verificarse, 
y si tendrá Ingar tan sólo de dia. 

Art. 217, Para la entrada y registro en ios edi
ficios destinados á la habitación ú oficina de los 
Representantes de naciones extranjeras acreditadas 
cerca del Gobferno de España, se pedirá á éatos la 
venia por medio de atento oficio, rogándoles que coa
testen en el término de doce horas. 

Transcurrido este plazo sin obtener contestación, 
ó cuando el Representante denegase el permiso, el 
Instractor lo pondrá inmediatamente en conocimiento 
de la Autoridad local de Marina, y si no la hubiere, 
en el de la jurisdiccioual de quien el Instructor" de
penda, empleando para ello el telégrafo, e¡ lo hubiere. 

La Auíoridad que recibiere esta comunicación la 
J^aeladara por ei medio más rápido posible »' -

üi- bíeiü , 3 " ^ — v.o / ín« ¿iro'beua ¿ r i o <iutt 
Art. 218. En los buques mercantes toráuprus ao 

se podrá entrar sin la autorización de su Capitán. 6 
si éste la denegase, sin la del Cónsul de su nación. 

A falta de una y otra, se observarán las forma
lidades proscriptas para entrar eo el domicilio de un 
particular. , . . . , 

En los buques extranjeros de guerra, la falta de 
autorización del Comandante se suplirá por la del 
Embajador 6 Ministro de la nación á que pertenezcan. 

Att . 219. En las habitaciones de los Cónsules 
extranjeros, y en sus oficinas, se podrá entrar pa
sándole previamente recado de atención, y observán
dose las formalidades prescriptas en la Constitución 
del Estado y en las Leyes. 

Art 220 Desde el momento en que el Instructor 
acuerda la entrada y registro en cualquier edificio 
ó lugar cerrado, adoptará las medidas de vigilancia 
convenientes para evitar qae se defraude do algua 
modo el objeto de la diligencia, valiéodose para ello 
de la fuerza pública, si lo considerase necesario. 

Art 221. El registro se hará á presencia del 
interesado ó de la persona que legítimamente le 
represente. . . 

Si aquél no fuese habido, ó no quisiere concurrir 
ni nombrar representante, se practicará á presencia 
de un individuo de su familia, mayor de edad. 

Si no le hubiere, se hará á presencia de dos tes-
tieos vecinos del mismo pueblo. 

El registro se practicará siempre á presencia del 
Secretario y dos testigos, sin contar los de que habla 
el párrafo anterior, extendiéndose acta, que firma
rán todos los concurrentes. 

La resistencia del interesado, de su representante, 
de los individuos de la familia y de los test.gos a 
nresenciar el registro, producirá la responsabilidad 
declarada eo el Código penal común á los reos del 
delito de desobediencia grave á la Autoridad, sin per* 
iaicio de que la diligencia se practique. 

Si no se encontrase las personas ú objetos que se 
busquen, ni apareciecen indicios sospechosos, se ex-
^ o ^ á nnA certificación del acta á la parte intere-pedirá una certi 
sada, si la reclamaren. 

Art. 222. Ai practicar los registros deberán evi
tarse las inspecciones inútiles, procurando no per-
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judicar ni importunar al interesado más de lo nece
sario, y se adoptarán todo género de precaaciones 
para no comprometer su reputación ni hacer públi
cos sus secretos, si no interesaren á la instrucción. 

Art. 223. Solo se suspenderá el acto del re
gistro cuando por algún motivo muy justificado no 
sea posible continuarlo. 

En caso de suspensión, además de las medidas de 
vigilancia de que trata el art. 220, el Instructor 
podrá acordar que se cierre y selle el local y los 
muebles no registrados, en cuanto esta precaución 

, i _ „ „ „ . -^«. 'o cvitsr la ^-S- ~-
persona 5 la sustracción de las cosas que se bus
caren, previniendo á los que se hallen ea el edi
ficio ó lugar de la diligeocia que no levanten los 
sellos, violenten las cerraduras ni-permitan qae lo 
hagan otras personas,, bajo la responsabilidad es
tablecida en las Leyes, 

Art. 224. En la diligencia que ss extienda sobre 
la entrada y registro en el edificio ó lugar cerrado, 
se expiesarán los nombres de las personas que inter
vengan, los incidentes que ocurrao, la relación de 
lo registrado por el órden con que se lleve á efecto, 
los resultados obtenidos y la hora en que se princi
pia y acaba. 

Art. 225. No se ordenará el registro de los l i 
bros y papeles de contabilidad del procesado ó de 
otra persona, sino cuando hubiere indicios graves 
de que de esta diligencia resultará el descabrimiento 
ó la comprobación de algún hecho ó circustancia 
importante en la causa. 

(Se continuará.) 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO GENERAL D E FILIPINAS. 

Secretaría. 
Dirección de la Gaceta oficial. 

Con el fin de evitar las frecuentes reclamaciones 
que, equivocadamente, dirigen, á ésta Dirección, á 
mi cargo, las Autoridades judiciales, ordinarias, de 
Guerra y Marina, promovidas por no recibir á su 
taotttaeíái^_ _ i — ^ " ' . í M x i u u i a a Í^I. «<r/tíoír cidaDa-
dos de su respectiva jurisdicción, hé dispuesto se 
reproduzca el anuncio inserto en la Gaceta, del día 
26 de Noviembre de 1892, en el cual se previene 
que todas las reclamaciones sobre faltas de números' 
deben dirigirse al Contratista de dicho servicio que 
lo és en la actualidad, D. Rogelio Latorre, de coofor-
mioad con lo dispuesto en el apartado 2.o de la 
cláusula 17, del pliego de condiciones, que, literal-
mente, dice asi:—«Todas las reclamaciones por falta 
de números, deberán 

hizo público en la Gaceta, nüm. 3330, 
arriba mencionadas. 
B o l í v a r 2 3 ^ d8 1895—José ^ q n i n 

.3 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E FILIPINAS. 

Con fecha de hoy ma he hacho cargo de 
Dirección general, en virtud de lo dispuesto DO 
Excmo. Sr. Gobernador General en decreto fecha 
de ayer. 

Lo que tengo el gusto do comunicar á V 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. muchos años.-lManila 21 
Marzo de 1895 . -M. Díaz Gómez. 

ista 
Ui 

para su 

Sr. 

Habiendo resultado desiertas la subasta simultá
nea celebrada el día 28 de Eoero último para con^ 
tratar las obras de reparación y ampliación de la 
cárcel publica de la provincia de Tayabas el 
Iltmo Sr.^ Director general por acuerdo da'hoy 
ha tenido a bien disponer que el día 17 de Abril 
próximo á las diez en punto de su mañana, se ce
lebre 2.a subasta ante la Junta de Almonedas de 
êsta D.rección sita en la casa núm. I de la calle 

de Arzobispo (Intramuros) y Ja subalterna de la 
provincia indicada bajo el tipo en progresión des
véndente de m 32040^46, con enfera sujeción al 

pliego de condiciones que sirvió de base en la pr i -

24 deMarzo de 1895. (baceta de Manila.-

mera, publicado en hGaceta de 27 de Diciembre 
último. 

Las proposiciones eberán ser presentadas en 
pliegos cerrados y rectadas en papel de sello 
10 o igual al modelcpublicado en otra Gaceta, 
acompañando por sepado el depósito provisional. 

Manila, 12 de Maif de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Fomento, otonio Verdegay. 3 

El Excmo. é Htm Sr. Director general, por 
acuerdo de 9 del actl, ha tenido á bien disponer 
que el día 17 ue Abr.próximo venidero á las diez 
de su mañana se cekará ante la Junta de Almone
das de esta Dlrecció^sneral subasta pública y si
multánea para arrend por un trienio el servicio del 
juego de gallos del 4grupo de Manila, con la re
baja de un 10 p g c tipo anterior h sea de tres 
mil trescientos sesentr nueve pesos noventa y dos 
céntimos (pfs. 3369') durante el trienio con en* 
tera y estricta sujecióal pliego de condiciones que 
á continuación se insa, 

Dicha subasta ten lugar en el Salón de actos 
públicos del expresa Centro directivo sita en la 
casa núm 1 de la o del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en ramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los (deseen optar en la referida 
subasta podrán presar sus proposiciones exten
didas ea papel del S( 10.o acompañando precisa
mente por separado documento de garantía co
rrespondiente 

Manila, 9 de Marz» 1895 — E l Jefe de la Sec
ción de G-obernación, ¡ardo Solier. 

Pliego de ccmdicioiqoe forma esta Dirección 
general, para sacarubasta pública entela Tunta 
de Almonedas de Isiama el arriendo del juego 
de gallos del 4.o go de la provincia de Macdla, 
redactado coa er» á las disposiciones vigen
tes para la coBtraón de servicios públicos. 

Obligaciones a Dirección geaeral. 
1.a Se arrienda )ública almoneda el servicio 

del i negó d^ gallos 4 o grupo de la provincia de 

3369 pesos 92 céatU 
fci.a La duración d contrata será de tres años, 

que empezarán á cone desde el dia ea que se 
notifique ai oontratistaaprobacióa por el Exorno. 
Sr. Director geaeral Administración Civil, de 
la escritura de obliga y fianza que dicho con
tratista debe otorgar,) mpre que la anterior con
trata hubiere termina. Si k la notificación del 
referido acuerdo la ccata no hubiere terminado, 
la posesión del nuevoatratista será forzosamente 
desde el día siguiental del feaecimiento del 
anterior. 

3. a En el caso ddsponer S. M . la supresión 
de este servicio, la Lccióa general se reserva el 
derecho de rescindir arriendo, prévio aviso al 
contratista, con medimo de anticipación, 

Oblígacior del contratista. 
4. a Introducir eai Tesorería Central ó en el 

Gobierno Civil de provincia de Manila, por 
meses anticipados el aporte de la contrata. E l 
primer ingreso tendrefecto el mismo dia en que 
haya de posesíonarsei contratista, y los sucesivos 
ingresos indefeotibleBate en el mis nao dia ea que 
vence el anterior. 

5. a Se garantizar el contrato coa una fianza, 
equivalente al 10 po lOO del importe total del 
servicio que debe pistarse, en metálico ó en va
lores autorizados al fecto. 

6. a Cuando por .icumplimiento del contratista 
al oportuno pago dtcida plazo, se dispusiere se 
verifique del todo ó arte de la fianza, quedará obli
gado á reponerla imediatamente, y si así no lo 
verificase, sufrirá l multa de veinte pesos por 
cada dia de dilació; pero si ésta excediese de 
quince dias, se darápor rescindida la contrata á 
perjuicio del rematate y con los efectos preveni
dos en el art. 5.o d< Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852. 

7. a E l contratist no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Aoniniatración, ninguna remane-

-^úm. s*. 

ración por calamiddes públicas como peateg, i j 
bres, escaséz de numerario, terremotos, itu^jV0 
nes, incendios y otros casos fortuitos, pues Q,, (̂38 
se le admitirá ningún recurso que presentí" 
gido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras ser^,6 ^ 
cargo, y estarán arregladas al plano que \ ^ e3t 
ridad de la provincia determine, debiendo ^ ftr 
todas un cerco proporcionado y las condicio^ ^ 
capacidad, ventilación, decencia y demás Í ^ J L h 
sables. ft c( 

9. a E l establecimiento de éstas, teadrá k 'oS 
dentro de la población y á distancia que noê .11 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Casa-Tribu, 
pero de ningún modo ea sitios retirados ni sin, 
vio permiso del Jefe de la provincia, quien 
concederlo ó designar otro diferente del 
aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y-
octavos de peso fuerte por la entrada de la prî 13 
puerta, y oíros seis céntimos y dos octavos 
segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y 
céntimos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir 
das en los dias siguientes; " 

1.0 Todos los domingos del año. , | 
2.o Todos los demás dias qoe seííala el alj ^ cC 

naque con una cruz. • 
3.o El lúnea y mártes de carnestolendas. 
4.o El tercer dia de cada una de las Pás 

del año. 
5.o Tres días ea la festividad del Santo 

trono de cada pueblo. 
6.0 En los dies y cumpleaños de SS. MM. y A Q h 
7.0 En las fiesta.? Reales que de orden SUE ,̂ 1 

rior se celebren, el número de dias que conce la 
la Dirección general. 

13. Cuando el contratista no haya levanti 
galleras en todos los pueblos del contrato, paray 
aplicación del apartado 5.o dé la condición antering 
e ?e nermitim ce lebr^ 
DS Santos rairoaos ae io^vd%5ioa t u udtAiuw ^ 

21 

reí 

Ri 
gallera, ea el más inmediato en qne exista corí nino 
pendiente al mismo grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá 
r r i r con cuarenta y cinco días de aníicipacifafeío 
ea que ha de verificarse la fiesta, á la Direoi n}̂  
general do Administración Civil por conducto! ^ | J 
Q-obieroo de la provincia. Mr 

Tan luego los Gobernadores de las provincias: ̂  
LUZÓÜ, reciban la instancia;_del contratista, reciijney 
marán inmediatamente de los B U . CC. Parro» 1%, 
y Gobernadorcillos, noticias precisas y exactaslî aj 
ustifiquen ser cierto lo que expouga el c 

Llenado este requisito, elevará con su iaío" ¡1 s 
favorable ó negativo al expresado Centro 
el incidente íormado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visfí irir 
y Míndanao, que no tienen levantada gallera 

' pueblo donde se celebra la festividad del 
Patrono, ocurrirán coa diez dias de aütícipft»|ii!ni 
al en que ha de verificarse la fiesta, al Goberf 
dor de la provincia respectiva. . 24 

Los Gobernadores de las citadas islas de \w 
sayas y Mindanao, en vista de las soUcitudeM1 j r 
reciban con tal motivo, formarán ua incidente^ iê  
se indica anteriormente. , \ 

14. Solamente estarán abiertas las g»^ ta 
desde que se concluyala misa mayor hasta eloC,6l)i 
del sel, excepto en ios Domingos de CuaresmM 
deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz c^1*0 
Domingo, el asentista, prévio conocimiento IUÍ 
Jefe de la provincia, podrá abrir las gâ raS, 
el did siguiente hábil. Igualmente, se hará w 
trasferencia cuando uno ó más dias de ô9*re0!()e' 
Santo Patrono de cada pueblo ó de los de SS- ^ 
y A A . caigan en Domingo ó fiestas de uQ ^ Pĵ  

16. Fuera de los dias que se deteraú11^ 
el art. 12 con la aclaración del anterior, T 
horas designadas en el 14, se prohiba a"1 
lleras n i jugar gallos ea ningún otro del & 

pr 



83 
24 de Marzo e 1895. 337 

ermitido al asentista, subarrendadores ni 
¿ l a r e s solicltir permiso extraordinario para 

t e j ^ B l asectista ó subarrendador, son los úaicos 
l7' den abrir galleras, debiendo verifioarlo ea 
e P^iecid^s en ios dias y horas designados en 
Itículos 12. U y 15. 

J g C^ndo el contratista realice los snbarnen^ 

loto 

Pía 
también en las demás superiores aisposioio-

^que 

olicitará los correspondientes nombramientos 
ooducto del Gobierno de la provincia á íavor 31 Vi U UiCi Í-IVJ U.O *<* JJJ. U »Jiuv ît» u 

..jdadores, para que con este docu-
jean reconocidos como tales, acompañando 

grificarlo el correspondieate papel de pagos al 

ilíf' El asentista se atendrá á lo dispuesto en 
1 lamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, 

por Beal órdea de la misma fecha, así 

t n0 ge hallan derogadas respecto á los es-
j oS qUe no se encuentren espresados en este 
Tgo y 6̂8 <lüe DO resu^en eQ opoŝ c ón coa estas 
Uicioues. *. 
gO Serán de cuenta del rematante los gastos 

se irroguen en la extensión de la escritura, 
Jfllfl dentro ¿Q los diez dias hábiles siguientes al ea 

se le notifique la aprobación del remate hecho 
su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 

ÍIL como los que ocasione la saca de la primera 
mia que deberá facilitar á esta Dirección general 

i. ,r8 los efefttoi que procedan. 
21. Si el contratista falleciese antes de la ter-

huación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
¡representen continuarán el servicio, bajo las con-
ícíones y responsabilidades estipuladas. fc>í muriese 

7 A a herederos, !a Dirección general, podrá prose-
sii¡ oirlo por admínistradón, quedando sujeta la fianza 

once ia responsabilidad de sus resultados. 
I. En el caso de que al terminar esta con-

aQÍ'liata no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el 
)ara diial cootraiists queda obligado ,á continuar de-
téria fimpeñándola bajo las mismas aondiciones de este 

taisl feo, hasta Q'"> ha va nnevo contratista. aue 
.«Ppwuga pueda exceder de seis meses del tér-

Iconfnino natural. 
Responsabilidades qae contrae el rematante. 

M 23. Cuando el rematante no cumpliera las coa-
w\ lioiones de la escritura ó impidiere que el otorga-

•"«écito se lleve á cabo dentro del término fijado 
1 ÍH la condición 20, se tendrá por resciadido el 
¡ontrato á perjaicio del mismo rematante. Siempre 

m p esta declaración tenga lugar, se celebrará un 
w inevo remate bajo igaalea condicioaes, pagando el 

^ ininer rematante la diferencia del primero al se-
lasj [nodo y satisfaciendo á la Administración los 
» «rjuicios que le hubiere ocasionado la demora ea 
"ori ¡I servicio. 

Si la garantía ao alcanzase á cubrir estas reapoa-
awlidsdes, se le secuestrarán los bienes hasta cu-

' el importe probable de ellos. 
' ea el nuevo remate no se presentase pro 
Jtón alguna admisible, se hará el servicio por 

toiQisíraciófi á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
• Para ser admitido como licitador, es cir-

^Qcia de rigor haber constituido al efecto ea 
í j j1^ de Depósitos ó Administración de Ha-
te ,Póbl:ca de Manila, la cantidad de 168 pe-
*) oü c' 

í^ie^o ?0*turii 811 el trienio de la duración. 
alle^ oéaUmos cinco por ciento del tipo fijado 
106,1 tad .postura 8a el bienio de la duración, 
aĴ inm .UDÍree el documento que lo justifique á 

^Posición, 
lt0 ¿ ^ ^ ^ i d a d de mestizo, chino, ó cualquier 
6 lim ^81"0 domiciliado, no excluye el derecho 
26 T eíl.e?t^ contrata. 
m ^ ^ Hcitadores. presentarán al Sr. Presi
des 6 ^U!lts sus respectivas proposisiones en 
0,o firCei?dos. extendidas en papel del sello 

k\ A ® * ™ * ^ajo la fórmula que se designa al 
k í e e s t e Pliego; — - - — - • 

2» 

0 

ra? 
í 
•i 

indicándose además ea el 
ÍaCan(;0^resPD!iidieate asignación personal. 

ir ^sicio ^ COASISAEI1 108 licitadores en sus 
E o i ^ é Í0.6!' Ila de ser precisamente en letra 

ltrte%ible y en guarismo, 

27. Al pliego cerrado debrá acompañarse el 
dooumeato de depósito de queabla la condición 24. 

28. No se admitirá propodóa alguna que al
tere ó modifique el presente |iego de condiciones, 
á excepción del artículo l.c que es el del tipo 
en progresión ascendente. 

29. No se admitirán desjes mejoras de nin
guna especie relativas al todtó parte alguna del 
contrato. En caso de que sípromuevan algunas 
reclamaciones deberán dirigir por la vía guber
nativa, al Excmo. Sr. Direor general de Ad
ministración Civil de estas Isl, y h cuyas altas fa
cultades compete resolver la^ue se susciten en 
cuanto tengan relación con cumplimiento del 
contrato, pudiendo apelar dones de esta resolu
ción al Tribunal Contencios^dministrativo. 

30. Sí resultasen empatas dos ó más pro*» 
posiciones que sean las ntéventajosas, se abrirá 
licitación verbal por nn co: término que fijará 
el Presidente, solo entre loiutores de aquellas, 
adjudicándose al que mejor más su propuesta. 
En el caso de no querer jorar ninguna de los 
que hicieron las proposicior mas ventajosas que 
resultaron iguales, se hará adjudicación en fa
vor de aquel cuyo pliego tean el número ordinal 
menor. 

31 . Finalizada la subas el Presidente exi
girá del rematante que enó en el acto á favor 
de la Dirección general d^dministración civil 
y con la aplicación oportui el dooumeato de de
pósito para licitar, el cual se cancelará hasta 
taato qae se apruebe la sute, y en su virtud se 
escriture el contrato á satcoión de la Dirección 
general. Los demás docuteos de depósito seráa 
devueltos sin demora á loáeresados. 

32. Esta subasta no 8< aprobada por la Di
rección general de Admimcióa civil hasta que 
se reciba el expediente deque deba celebrarse 
en la provincia, cuando fe sioaaltáneamente, á 
cayo expediente se unirá acta levantada, fir
mada por todos los Sene que compusieren la 
Junta. . . . . ' ^ ^ ^ ^ ^ - J K ^ S K I I ^ * — 

Si por cualquier motivo iitase el contratista 
la rescición del contrato, no relevará esta cir
cunstancia del cumpiimiente las obligaciones 
contraidas, pero si esta reión la exigiera el 
interés del servicio, quedan srtidos los licitado-
res y el contratista de que alia se acordará con 
las indemnizaciones á que hire lugar conforme 
á las leyts. 

El contratista está obligad después que se le 
haya aprobado por la Direcc general de Admi
nistración civil la escritura (fianza que otorgue 
para el cumplimiento del contó, á presentar por 
conducto del Gobierno de la pincia los derechos 
respectivos en papel de pagoá Estado para la 
exteacióa del titulo que le responde. 

No se admitirá pliego algaein que el Sr. Es
cribano de Gobierno anote el mismo la pre
sentación de cédula que aeree la personalidad 
de los licitadores, si so a Espales ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación siuesen chinos; coa 
sujeción á lo que determina elaso 5.0 del art. 3.0 
del Reglamento de cédulas pernales de 30 de Ju--
nio de 1884, y decreto de lantendencia general 
de Hacienda de 8 de Noviemb siguiente. 
^ Manila 9 de Marzo de 1895-E1 Jefe de la Sec

ción de Gobernación, Ricardo dier. 

MODELO DE PROP*lClON, 
Sr. Presidente de la Júntale Almonedas. 

D.... veciao de ofrece toar á su cargo por 
término de tres años el arriend del Juego de ga
llos del 4.o grupo de iaprovioci de Manila, por la 
cantidad de pesos céntimos yon entera sujeción 
al pliego de condiciones puestede manifiesto. 

Acompaña por separado el deumeato que acre-
dita haber impuesto en la Gaje de Depósitos la 
cantidad de 168 pesos, 50 cónt.importe del cinco 
por ciento que expresa la condicón 24 del referido 
pIi«?o. 

Manila, de de .88 
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338 84 e Marzo de 1895. Gaceta de M a n i l a . — J 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(ContinnadÓB.) 

lostancias obrantes en la Junta provincial aeguu 
relación remitida por el Presidente de dicha Junta 
en 26 de Noviembre último. 

Pueblo de Guinodatan. 
Nombre de los interesados. 

D. Cnanto Osera. 
Carlos Ademada, 
Calixto Oro. 
Chino Antonio Moisés. 
CatalinO Oropesa. 
Claro Octavo. 
Ciaro Apiada. 
Crlspinia Olarbas. 
Siriaco Paladín. 
El mismo-
Hl mismo* 
Catalino Padilla. 

adida Oliver. 
Ciríaco Oepiada. 
Cornelio Laya. 
Chino Martin-Garcia„ 
Cenón Oflan». 
Ceferino Pablo. 
Oatalino Palacios. 
Chino Sio-Chico. 

\ Cándida Bdda. 
Catalino Pantua. 
El mismo. 
Domingo Peñaflor. 
riionisio Oliquifiio. 
Domingo Ostria. 
Dalmacio Olisea. 
Delpino Padilla. 
Domingo Palma. 
Doroteo Tallón. 
t>almacio Paladín. 
Domingo Olavario; 
^onfito Oquindo. 
Domingo Pais. 
^omingo Ojano. 

^omingo Panes, 
omingo O'ivano. 

ijom'nigo Padre. 
"omingo Olaita. 
Doroteo Oiisia. 
Domingo Cason. 
Doroteo Palia. 
Dámaso Acabado. 
í^almacia Midel. 
'•omingo Oliquino. 
Domingo Ocfavo. 
fíomingo Ofracio» 
Kl mismo. 
Domingo Már. 
Esteban Octavo. 

( Eugenia Ocner. 
Esteban Peñaflor. 
Kngenio Pardiñas. 
Eutaquio Orfano» 
Estefanía Orejo. 
Estanislao Oli. 
Eugenio Gcquialda. 
Esteban Pavia. 
escolástica Pacopia, 
pleno Oj'md. 
Fusebio Orillo. 
Enrique Balaríos. 
T?ugenia Ofemia. 
T^duviges Oli. 
Eugenio Paluciano. 
Eugenia Oquiñano, 
Estanisla Pamesa. 
Esteban Uenaresa» 
Sulaiio Peralta. 
Eustaquio Ordiales, 
Eugenio Orogo. 
Esteban Ocfemia. 
Estanislao Odaímada. 
Ensebio Ocampo. 

. Eulalio Orbigo. 
, Estarislao Perei. 

Eirariato Pama. 
Emigdio Orad. 
Emeleno Oroifo, 
Eugenio Olivar. 
Eugenio Parcia. 

Nombre de los interesados. 

D, Emeterio Otico, 
Eugenio Cardifias. 
El mismo. 
Eugenio Olivar. 
Escolástica Oliver. 
Esteban Broqueza. 
Eetanislao Morales. 
Estanislao O'ivario. 
Eustaquio Boguion. 
Emeterio Orsales. 
Faustino Osera. 
Francisco Ocsales. 
Florentino Pagdagda-

gan. 
Francisco Ocampo. 
Feliqe Oloroso. 
Florencio O laguer. 
Fausto Ostria. 
Florentina Panom 
Francisca Panesa. 
Fermin O.idevilla. 
Feliciana Orpiana, 
Fausto Orozco. 
Fermin Ocfemia. 
Florencio Ortinero. 
Fernanda Archa. 
Feliciano 0>aoG. 
Fabiana Orgasa. 
Francisco Oprina. 
Fausto Oraa. 
Felipe Padilla. 
Felipa Ojano. 
Felipa Papas. 
Fiorsncio Palero. 
Francisco Ordial, 

Íí'rancisco Osas, 
^elix Odoño, 

Francisco Ostanal. 
Francisco Valeozuela. 
Florentino Fruto. 
Francisco Oirá. 
Francisco Oliveros. 
Francisco Padre Ramos 
Fabiano Padre. 
Faustina Algina. 
Faustino Ocsaíes, 
Felipe Panesa. 
Felipe Odsimada. 
Florencio Omaga, 
Feliciano Ocmer. 
Felipe Pantoja, 
Francisco Minay. 
Fabiano Parma. 
Felipa Ondevilla. 
Francisca Peñafíor. 
Francisco Oiiquiano, 
Fausto Oraye. 
Fruto Oraye. 
Florencio Falencia. 
Francisca Operio. 
Florentino Pagdagda-

gan. 
Francisco Operio. 
Francisco Peñafrol. 
Florentino Pagdagda^ 

gan. 
Faustino Quilala. 
Francisco Bueboa. 
Feliciano Sarcia. 
Félix Olans. 
Gregorio Parma. 
Gregorio Oifanen. 
Gregorio Obsequio. 
Gregorio Padre. 
Gervasio Opiana. 
Guillermo Loguinarlo, 
Gregorio Op:maria. 
Gabriel Oirá. 
Gregorio Pamplona. 
Gervasio Novia. 
Gregerio Paluciano. 
Gabriel Orogo. 

(Se continuará.) 

MONTE DE PIE AD Y CAJA DH AHORROS 
DK MANILA. 

Dirección. 
Se vende por el recio de dos mil cuatrocientos 

treinta y nueve pess con ochenta y cinco céntimos 
en progresión asceiente la casa núm. 5 situada 
en la plaza de Felie 11 (Meisic) con el solar en 
que se halla ediflcja. 

Se admiten propcciones hasta al dia 4 de Abril 
próximo, en esta Dección del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros díManila, pieza de Goiti (Santa 
Cruz) desde las ocl de la mañana á la una de la 
tarde de los dias c feriados. 

Las escrituras y ?más documentos referentes á 
dicha propiedad seacuentran de manifiesto en esta 
oficina en los dias horas arriba mencionadas. 

Manuel de Villava. 

TRIBUNAL MíICIPAL DE MALOLOS. 
P R O P I A D E BULACAN. 

Creada por el Tunal municipal del pueblo de 
Malolos con aproban de la Junta provincial una 
plaza de Médico nicipal para ia asistencia del 
mismo; se abre corrso público con sujeción á lo 
dispuesto en el Oeto de la Dirección general de 
Administración Civie 3 de Octubre de 1894 y 
con las obligacioneeñaladas en Decreto de 20 de 
Febrero del mismoio sobre dicho servicio. 

La plaza estará ada con el sueldo anual de 
pfs. 600'00 cobrabpor trimestres vencidos. 

Los Sres. Profes« que deseen concurrir al con
curso deben de hao en solicitud dirigida al Ca« 
pitan municipal en plazo de 30 dias á contar 
desde la poblicacióle este anuncio en la Gaceta 
oficial. 

Malolos (BulacáriO de Marzo de 1895.—Ma
nuel Crisóstomo. 

Metes. 
Don Segundo Isaac de lazas y Laugre Juez de l.a instancia del 

distrito de Quiapo y El de los de esta Capital. 
Por el ^rsSCató-jy&Ví J^SSB^$9-^\.. procesado ausente Diego 

Isip y Paras natural de ivifce Pampanga de 25 años de edad, 
de estado soltero de profesorredor de telas hijo de Severo y de 
Pláside Paras para que en rmino de 30 dias contados desde el 
siguiente al de publicación este edicto en la Gaceta oficiál dê  
Manila se presente en este odo óea la cárcel pública de esta prou-
Tincia al objeto de respon* los cargos que contra el mismo re
sultan en ]a causa núm. óque instruyo por lesiones graves aper
cibiéndole á su vez que de verificarlo aeí será declarado rebelde 
á los llamamientos judicialeirándole en consecuencia los perjuicios 
á que en derecho hubiere r» 

Asimismo ruego y encar todas las demás autoridades y agentes 
de justicia procedan á la hención y captura del llamado por 
este edicto quien deberá senitido en un caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juzgad l a instancia del Distrito de Quiapo á 
18 de Marzo de 1895.—&do Isaac de las Posas y Langre.— 
Ante mí.=PIácido del Barí 

Por providencia del St de 1 «a instancia del Di-trito de Quiapo 
dictada en esta fecha en lusa niím. 5378 seguida á instancia de 
parte contra Marcos Cruz injurias graves y calumnia se cita, llama 
á D Juan Martinez, casaimayor de edad, vecino del ariabal de 
Santa Cruz .Aipadronado a cabecería núm. 14 del Gremio de na
turales que administra D. idencio Zarcal y fiador carcelero conen-
tariense del indicado Cru; fin de que en el término de 9 dias con
tados desde el siguiente ie su publicación en la Gaceta oficial se 
presente personalmente aieste Juzgado con su referido fiador aper
cibido que de no hacer o pararán Jos perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado dedapo 21 de Marzo de 1895. —Eustaquio 
V. de Mendoza. 

Por providencia del Sr;ez de l.a instancia de Binondo dictada en 
la causa núm. 7082 que sigue contra D.a V áxima Guerero y otros 
por falsificación de sellodel Estado, se cita llama y emplaza á los 
testigos Alfonso Mercado.aulino Garcia Santos y Sabas Feliciano Cu
yos paraderos se ignerapara que en el término de 6 dias compa
rezcan en el Juzgado jai declarar en la espresada causa apercibidos 
•[ue de no hacerlo les jarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Binondo 21 de Manoe 1895.—F. Cañedo 

Don José M.a Gutiérrez Épide Juez de primera instancia en propiedad 
de la provincia de iHac. 

Por el presente .cióHamo y emplazo por l.a, 2.a y 3.a vez á 
Andrés Bernabé indio, *sado, de 32 años de edad, natural y vecino 
del pueblo de Victoriaó esta provincia, de oficio labrador y no sabe 
leer ni escribir para ai por el término 9e 30 dias. contados desde 
la inserción de este ecco en la Gaceta oficial de Manila, se presente 
en este Juzgado ó en ii Cárceles de esta misma provincia para con
testar los cargos que entra él resultan en la causa núm. 46 del año 
actual por hurto Si sí lo hiciere le oiré y administraré justicia, en 
caso contrario, sustanaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole los perjuicios ue en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgid* de Tarlac á 21 de Marzo de l895.=José M.a 
Gutiérrez.—Por mandlo de su Sría., Paulino B. JBaltazar. 

Don José María Gutierez Répíde, Jaei de i .» instancia en propiedad 
de la provincia de 'arlac. 

Por el presente cit, llamo y emplazo por l.a, l .a y 3 a vez al 
procesado ausente Josi Aguisamos indio, sin apodo, casado, de 17 
años de edad, natural r vecino de Camiling de esta prorineia, sabe 
leer y escribir y de ofcio jornalero para que e« el término de 3» 
dias contados desde Is insercién de eete edicto en la Gaceta oficial 

de Mjnila se presente en este Juzgado ó en la cárcel ^v . 1 ^ 
distrito, para responder los cargos que le resultan de 1» ^ 
ro í 39« por robo. De hacerlo asi lo oiré y le admm t̂r̂ 11 
en caso contrarío sustanciaré dicha causa en su auseucin'̂  
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar ^ 

Dado en el Juigado de Tarlac á 20 de Marzo de I&J. 
Gutiérrez —Por mandado de su Srí*., Paulino B, Balta^j J 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausent 
GampoCa casado de 32 años de edad, natural de Badoc D 
llocos Norte, vecino de Moneada de esta provincia del b 
D. Antero Dagumboy, para que en el término de 30 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Maaflí] 
senté en este Juzgado para oir Real sentencia en la caus, \ 
contra el mismo y otro por robo apercibidos que de no jj i 
declarado coatumaz rebelde y se entenderá la notificacifî  
del mismo con los Estrados de este Juzgado. 

Dado en Tarlac á 20 de Marzo de i895.=.José Itf.j 
— Por mandado de su Sría., Paulino B. Baltazar. 

Don José Félix Martinez Juez de Paz Letrado de est4 . 
interino en l.a instancia de esta provinc.a que actúa con 
senté Escribano de actuaciones. 

Por el presente cito llamo y emplazo al reo ausente u 
breros natural y vecino de Sibonga de estatura y cuerpo 
color moreno cara redonda pelo y ojos negros uariz, y 
res tartamudo de 45 á 50 años de edad hijo de Cirilo ^ 
drea Sibonga, para que dentro del término de 30 dias á pJni 
la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de \ 
de Manila comparezca en este Juzgado á contestar los ca» 
contra el mismo resultan en la causa núm. 51 por ^ 
la inteligencia que hacerlo asi le oiré en justicia de U 
seguiré sustanciando dicha causa en su ausencia y rebeldi» 
los perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 14 de Marzo de i895.=José Félix 
mi, Florencio Gonzalex-

EQ virtud de lo mandado por el Sr. Juez de l.a instancu 
provincia de Pangasinan en providencia de esta fecha dicuj, 
cansa núm. 9621 seguida contra Filomena Montoya y otros 
delitos de robo en cuadrilla, ocultación do un preao á la autot 
dicial, infidelidad en la custodia de presos falsificación de 
público y uso de cédula personal agena se cita llama y ea 
reo Francisco Bernabé (a) Siping indio soltero de 35 aüos 
natural de Asingan y vecino de esta Cabecera para que en {| 
de 30 días á contar desde la última publicación dei présenle 
en la Gaceta oficial de Manila, se preséis te ea este Juzgado j 
Cárcel de esta provincia á fin de ser notificado en la Re-,I l 
recaída dicha causa, apercibido que de no verificarlo dentro 
término le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Lingayen á 20 de Marzo de 1S95.—Santiaga Gw 

En virtud de la providencia dictada en el dia de hoy pot» 
ñor Juez de l .a instancia de esta provincia se cita, llama ya 
á los parientes y advientes más próximos ó conocidos deun« 
desconocido que fué encontrado muerto en 12 del actual en i 
de Selemaan de la jurisdicción dííl pueblo de Mmadagdeaj 
vincia el cual , es indio representa tener So ^ños de edad, tura baja corrpu u i u y uc-gíuv, ... j — . v . a . w r ^ 
pantalón de manta ""crudo, para que por el término de 9 dias, j 
desde el siguiente dia de la publicación del presente en lil 
oficial de Alanila, se presenten ante este Juzgado para decía 
causa núm. 78 del año 1895 seguida de oficio en averiguí 
las causas de la muerte del mismo, previniéndoles que de DO 
cario dentro del espresado término se lej pararán los perjuiá 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayen 18 de Marzo de 1895 =Por mandado 
Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de esta ] 
cita, llama y emplaza al procesado ausenle Fermin de los 1 
casado de 26 años de edad natural y vecino d'j Angeles prorî  
la Pampanga de oficio jornalero para que en el término de 
contados desde la publicación de este edicto se presente enS| 
gado ó en la cárcel pública de esta cabecera á contestar 
que le resulta en la causa núm. 309 seguida contra el miíj 
lesiones, apercibido que de no hacerlo se le declarará reb 
tumaz, parándole los perjuicios consiguientes. 

Lingayen 27 de Marzo de 1895.—Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia de esta prO'j 
Pangasinan se cita llama y emplaza al procesado ausente 
Gaboat casado de 35 años de edad natural y vecino de Vil 
esta misma provincia de oficio labrador, y és de estatura y 
regulares cara ovalada color trigueño nariz chata fie"" 
regulares barba poca pelo cejas y ojos negros para I'-16 
de 30 dias contados desde la publicación del presente edicH 
parezca ante este Juzgado ó en las cárceles de esta Capi»1 ? 
tificarle la Real Sentencia y auto de guárdese recaídos en 
núm. 10.789 contra el mismo y otro por cohecho apercibí' 
no hacerlo se le pararán los perjuicios que en derecho a 

Lingayen 20 de Marzo de 1895 .=Santiago Guevara. 

Don Federico Ibaüez y Valera Teniente de N. vio de « 
Ayudante de la Comandancia de Marina y Fiscal de la s 
mero 2844- . -J» 

Por el presente 3.er edicto cito, llaoio y emplazo a i»1 ^ 
(a) Celo, hijo de Rafael, natural y vecino del pueblo de 
de esta provincia y el chino Yap-Bangco (a) Ouba, na'^ 
Imperio de China y vecino del mismo pueblo para eI* M 
10 dias se presenten en esta Fiscalía advertido que ue n 
le seguirán ios perjuicios que marcan la Ley. 4̂ 

Manila 21 de Marzo de 1895—Federico lba&ez.-=r0 
Victorio Liraano Carrion. 
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Don Federico Ibañez y Valera Teniente de Navio de la ^ 
dante de esta Capitanía del puerto y Fiscal de la sum 
contra Rafael Acuña y otros por hurto. ^ u? st 1 

Por este tercer edicto cito, llamo y --mpiazo p a r a q ^ { í 
en esta Fiscalía en el término de 10 días á 00 '"' a & 
los individuos Rafael Acuña, Anastasio Cruz y ^ ^ 
turaJes y vecinos de Higonoy de ia provincii da S^JpoI 

Manila, 22 de Marzo de 1895 ^Federico Ibañez — 
Gerardo Reyes. 

IMP. D E AMIGOS D E L PAÍS.—REAL 
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